
Ano X X X V I . — * t i » . 65 Domingo 6 de Marzo de 1898 Tomo I . - -Pág . 259 

Serán tnseritom ferzoaoi á U faceta todoi 
Jos paeblos del Archipiélago erigido• civilmente 

pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(£«a¿ órétm de 34 4e Septiembre i t 184a} 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

pnblicEdas tn la Gaceta de Manila, per tanto serán 
obligatoria en su enmp 'miento. 

{Superior Decreto ¿ í ' a e de Febrero de ig6a.) 
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Secretarla. 

Negociado de Gracia y Justicia. 
Diipuesto por el Exorno. Sr. Gobernador general, 

jne ie publique en la Gaceta oficial el estado nú 
jrioo de la existencia de presea en Isa Oároeles 

D Ú b l i c a i de eate Archipiélago á continuación se 
lerta el que correaponde al 1.0 del mea pró-
10 pasado. 
Manila, 5 de Marzo de 1898.—-Luis Sein-Eeha-

loea, 

itado demcatratiTO de la eziatencia de presea en 
lai Cárceles públicas de eate Archipiélago, en 
1.0 del mes próximo pasado. 
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Provincias 
Lejte 
Lepante 
líanila 
aíaibate y Ticao 
Marianas 
Mlodoro 
Misamis 
iíorong 
Negros Occidental 
ídem Oriental 
Nueva Ecija 
Idem V zcaya 
Pampanga 
Pangasinan 
Paragua 
Rómbica 
Samar 
Sors gen 
Surigao 
Tajabas 
Tarlac 
Tiagén 
Union 
Zambales 
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oía-~.pigaran ea blanco las provincias de Abra, 
l.laDi Bataan, Batanea, Batangas, Balacán, 

o. Ilollo, Mamila, Masbate y Ticao, 
Morong, Negro» Oriental. Nueva 

J8» fampanga, Romblon, Tayabas, Tarlac, Tia-
y Uaion por no haberse recibido los 

^dientes. 
00' 

^ 1 ie 
OOmiRMO MIMTASS 

Ml&m par» $1 dia 6 de Marzo 
T a»1898. 

eíí((,'^IJOB Cuerpos de U geni B i d ó n ; Presidie 
1 ArWleila de P i e z a . - d e M*\ el Ce

de Cazadores núm. 6, D . Emilio Novo 
Kt^*mG^ín«na; otro de Cazadores núm. 2, 

nceimiento de provisiones: otro de Cazadores nú
mero 15, D. Mannel Carcereio P*BÍort**= Hospital y 
provisiones: Gezadores rüm. 6, l.er tapi tán. — F i -
gilancia de á pié: Cezadores núm. 6. 7.o Teniente. 
— Idem de elasts: El mismo Onerpo.—Música ea 
la Láñete: Rfgimiento núm. 73. 

De órden de K. F.—11 Tenieass Coreasl Sargen'o 
Mayor, lesé S- de Míéheleoa. 

s . o 

•no Izquierdo Aparicio.~/s/d para reeo* 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 0 Lotería?. 
El estado de la venta al por meyor de billetes 

de Lotería del sorteo del mes Abril próximo, en ú 
dia de bey, es como sigue: 

Billetes vendidos h&tta ayer. , 6 543 
!dtm id. en el día de hoy. 8(0 

Total vendidos . . : 7 34^ 
Manila, 5 de Marzo de 1898 .=E l Jefe de 

¡a SecoióD, José Garcós de Mfcrcilla. 

Bi JUmo. Sr. Intendente geaerel de Haciende, con 
fecha 28 de Febrero pi-óx mo pasado, ha dispuesto 
que el dia 15 del actual á las diez en punto 
de au mafiana, se celebre subasta pública y si
multánea ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y subelterca de la provincia de 
Leyte, para contratar, la adquisición dtl mobi 
íiario y otros enseres que necesita la Adminis
tración de Hacienda pública de la citada provin
cia, bajo ei tipo de 504 pesos en progresión des» 
cendente y con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta oficia » LÚm. 63 del 
día 4 de "^arzo próximo pasado. 

Manila, l o de Matzo de 1898.—El Subintendente^ 
P. OM Rsíaei Cascaros». 2 

INTERVENCION GENERAL 
D E L k ADMINISTRACION DffiL ESTADO DE FILIPINAS 
Por el presente te cita llama y emplaza á los 

Sres. D. Eluardo Gailíen y D. Francisco Orozco, 
Admlnisíradcr ó laterventor que respectivamente 
fueron de la provincia de Pangasinan en el año 
de 1887, y si hubiesen fallecidos, á sus he« 
rederos psra que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publioacióu de este anuu* 
ció, por si ó por sus legítimas Apoderados, com
parezcan en este Centro, á ña de notificarles 
un asunto que les interesa; con apercibimiento 
de que no haciéndolo, les pasará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 2 

Manila, l .o de Marzo de 1898.—P. O., En» 
rique Pintó. 

El dia 16 del actual, á jas 10 en punto de 
tu nufiana, se sacará en concierto público ante 
el Jifa que suscribe y en au despacho situvlo 
en el edificio llamado ant gua Aduana, la ad* 
qu'sición de 20.000 ejemplares imp?esos de Cé> 
dalas de Inscripc ó j en el Registro Central de 
ch ñor, y 4.000 de la misma ciase en ei de ex* 
trar jetos, necesarios al Gkbierno general de estas 

Islas durante el actual ejercicio, cuyo servicio 
se sujetará al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta eficia'» núm. 63 del dia 4 de Maizo pró» 
xímo pasado y b*go et tipo de pfs. 172 50 en 
escala deicecdente. 

Manilf, 2 de Maizo de 1898.—P. O., Enrique 
Pintó. 2; 

Por el presente anuncio se cita llama y empieza 
á los Sres. que á continuarión se expresan ó á sut 
apoderados en esta Capital á ñn de que comparec< 
Cüm en este Centro á recoger los fallos absolutorio* 
que cada uno íe corresponde, remitidos por et Tri» 
bunal de Cuentes del Reino á esta Dependencia de* 
biendo efectuar su presentación en el improrroga
ble plazo de 30 dias á contar desde esta fecha. 

A. 
Don Autor.io Martel Administrador de PoiU k, y 

D. Aotonio Tómasete Subdelrgído de Ramos Loca
les de Baiacán. 

B. 
Don Eaidío Gómez, Administiador de la Unión» 

D, Endqui Pa g Sabiclegado da Ramos Locales de 
locos 3ür, O. Eas^iS Gr.H.z.jlez l iem da Boh^V 
D. Eüscbio Mola Administrador de Mindoro. 

F. 
Don Francisco Ortíz Subdelegado de Ramos lo

cales de Bjho?, D Francisco Rosales Subdelega'o 
de Ramos locales de Cáp z, • . Praaciaco Iboíaon 
Administrador de Morong, Ü. Francisco Rubio Ideot 
de llolío, D, Federico r'aflado id. da Tayabts, Doa 
Fernando Morphy id. de Búasa . O. Fernando Ro
sado Id. de Pampacga, D. Federico Sanz id. d* 
Bn'acáo. 

G. 
Don Gregorio LafuenSa Admíiciitrador de Cala

mones, De Gerardo Rodríguez, Idem de N gro» 
Occidental. 

L 
Don Ignacio Diaz Sabáelegado de Ramoa localea 

de Buiscan. 
J. 

Don Joequin Jaano Administrador de Misami8P 
D.^Jorge García id. de Nueva Bcij*, D. José Aguí-
lar Id. da la Lsguo», D. Joié M.a Fernandez Idsm 
de Calamíaaes, D, José Sahagúa Id. de Zimb^les, 
D, José Sixto M. de Marianas, D. Juaa Barrera Idem 
de Bohd, D Justo López l a . de Balabao, D. Jusa 
Usor Subdelegado de Ramos locales da Camarines 
Súr, D. José / . Lastra Id de Samariues Siir, Don 
Jcíé I, Chacón Id. de Cagetyan. 

L. 
Don LsopolJo Soria Adtnlaistrador de Oaíami^oes^ 

D. Lu's Alvartz A im niairador de Isabela de Lu« 
zóo, D. Luis Torres Id. de Manila. 

M. 
Don Manuel Labora Administrador de la Pam-

par gn, D. Manuel Viilanald.de Ambos Camarines, 
D. Miguel García id. da la Laguna, y Subdelegado 
de Hocos Norte. 

R. 
Don Ramón Aparicio Adminlatrador de Csgayan; 

D. Ricardo Tuesta Subdelegado de Ramos localea 
de Balacán. 

S. 
Don S'mbü Sedaño Administrador de Isabala de 

Basilao. 
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T. 
Doo Toasái Pa'ayo .%dmiai»trador de Matiíia, Dan 

Tibarclo Nuflíz id. da Iioiio. 
Manía, ^3 da Febrero da 1893.—P. O., Bn-

rique Pintó. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYONTAMIENT0 
DE L A M . N . I . Y S, L . CIUDAD DE MANILA 

Habiendo terminado en el mes de Febrero pr6« 
ximo paiado, el tiempo de arriendo da loi nichos 
de adultoi y párvulos cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general da Dilao, respecto de los 
cadáveres que contienen los mismos, cayos &cm< 
bres se relacionan a continuación; el Exorno, é 
I l ímo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto 
de esta fecha, se ha servido disponer, que los 
interesados que deseen renovar el indicado 
arriendo, lo verifiquen en el plazo de diez dias 
á contar desde el siguiente ea que aparezoa este 
anuncio en la Gaceta oficialt en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán desocupados los 
niohos y depositados en el ossario común los 
restos qsa cotiteogan los mismos, pudiendo los 
Interesados receger ka lápidas que tuviesen aque-
ilcs dentro d t i término de un mes, contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán & beae» 
ficio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierto páblico, ingíesando su importe en las 
Cajas del Municipio, 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos loa 5 años y loa prcrogados cumplidos 
los tres y cinco años que han vencido sus 
plazos. 

Adultos 

2 
3 

a s 

25 
28 

a ' 

15 
16 
26 

fi3 

8 
16 

Par oqoiw 

Qolapo. 
Jaíedra!. 
Hosp.l B. Jf 

de Dios, 
Rí cu lelos. 
OateáraL 
BríBíta. 
Sso M'guei 

Pfirrrqoitt» 

atedrel. 
Ermita, 
Catedra l . 

B i B c n d o . 

T . i 

54 
54 

6S 
64 
45 

124 
IOS 

Ns 

D.a Josefa Jurado. 
» Paula Molina y D c h e z * 

O. Bernarno Fernandez 
R. Fray Joió María Jaso 
*. Leoncio G.ez y Bsrrea 
» José A, Arce 
» Ramón Ferreras. 

122 
1 U 
126 
128 

Párvulos 

Concepción Marqoezi 
Amparo López. 
Patrocinio Meigar. 
Aoa María Capilla. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

IParroquias T 

83 
2 

93 

N.e 

illa, 2 
[crece. 

Q. Maríauo Garehitorena, 
3 • Dámaso Bálí&lobre. 
7 » Joaquín Preysler. 
de 1898.—P. S., 

3 

Juego de gallos del 6 o grupo de la proviaoia 
de Bitangas por inoumplimiento del contratista 
D. Eusebia Mercado á lo dispuesto en la cláu
sula 6.a del pliego de condiciones y diiponiend) 
al propio tiempo que el día 31 de Marzo 
próximo venidero, á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta da Coaciertos de esta Di -
reoelóa Geaerd y en la Subalteraa de dicha pro» 
viada 2.0 concierto público y simultáneo para 
arrendar el citado servicio durante el tiempo que 
resta pira termisar loa tres años da arriendo ó 
sea ha?ta el 9 de Agosto da 1899 bajo el tipo 
ea progresión ascendente de cincuenta pesos y caá 
renta y claco eéitimoa y cuatro octavos (psioi 
50'45 4|) mensuales con entera y estricta saj»-
oión al pliego de condicionea inserto en la Gaceta 
oficial núm. 207 correspondiente al dia 28 da Ju^ 
lio de 1895 por oueata y respocsabilídad del pri« 
mitivo contratista D. Ensebio Mercado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón da áotos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
puato del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio-
Des extendidas eu papel del sello 10.o acompa* 
ñando preoísamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Meoila, 28 de Febrero de 1898.—El Jete de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

IMSTITÜTO MICROBIOLOGICO Y DSVACÜN \CiON 
En las sesiones públicas correspondientes al Jué 

ves y Sábado de la semana próxima, dias 10 y 
12 de ios corrientes de 8 á 12 de la mañana, 
se inoculará la vacuna en este Instituto direc
tamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 5 de Marzo de 1898,—11 Director, 
D r . S. Remón. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de 21 del coméa te mes, ha tenido á bien du-
po&er se rescinda la coatrata del servicio de 

la plazi de Morlones en Intramuros á las dUs 
puato del citado dia. Los que deseen opt^ 
la referida subasta podrán presentar sus pf0 
sioioaes extendidas eu papel del sello 10,o 
pa&ando preaisameate por separado el docunt 
de garantía correspondíante. 

Manila, 24 de Febrero de 1898.—Si Jefa 
la Sección de Gobernación—Ricardo Diaz. 

33 

E l Exorno. Sr. Director Qeaeral por ecierdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 31 de Marzo próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
da conciertos da esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provinoia de Abra, x.er 
concierto público y simultáneo para arrendar por 
un tdeuio el arbitrio de la Múaaza y limpieza 
de reges de los pueblos da Villavieja, Pilar. 
S. Quintín, La Paz, S. Gregorio, S. José y 
S. Jam de esa provincia b*jo el tipo en pro
gresión ascendente de seiscientos tres pesos se
senta y cinco céntimos y seis octavos (oe* 
sos 603*65 6]) durante el trienio ó sean doss* 
cientos un pesos veintiún céntimos y seis oc
tavos (pfá. 201 21 6/) anuales con entera y es» 
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficiai nám. 62 del dia 3 de Marzo 
próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Uentro directivo 

en la casa nú 1 de la calle del Arzot 
o esquina á la plaza de Moríoaes en In

tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseea optar en el referido concierto 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiaBte. 

Manila, 21 de Febrero de 1898 = E 1 Jefe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 21 del actual, ha tenido i bien disponer 
que el dia 28 de Marzo próximo venidero á Us 
diez de su m*3ina, se celebra ante , la Junta 
de Almonedas da esta Dirección general y en 
la Subalterna de la l i l a de Faragua, seguida 
subasta públioa y simaltánea para arrendar 
por un trienio el servicio de Juego de gallos de 
dicha Isla bajo ei ttpo en progresión ascendenta 
de quinientos ochenta y seis pasos (pís. 586*00) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto a a la Gaceta 
oficial núoa. 333 correspondiente al dia l.o de 
Diciembre del 8.ño próximo pasado. 

Dicha subasta tendr i iugar en el Salón da Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
cas* núm. 1 da la calla del Arzobispo esquiua á 

Ei Excmo* Sr. Director general por aoustL 
de 21 del corriente mes, ha tañido á bien M 
poner se rescinda la contrata del arbitrio des, 
lio y resello de pesas y medidas del 2.0 
da la provincia da Bitangas, por incumplimleii 
del contratista D. Felipe L . Cruz á lo díspaei 
ea la cláusula 13.a del pliego de condicione}' 
disponiendo al propio tiempo que el dia 28 
Marzo próximo venidero á las diez de su Q 
ñaua, se celebre ante la Junta de AlmonecUi 
esta Dirección general y en la Subalterm 
dicha provincia, 2.a subasta pública y simultéJ 
para arrendar el citado servicio durante el cienj 
que resta para cumplir los tres anís de la 
trata ó sea hasta el 19 da Enero 1899 bajo 
mismo tipo de la contener ó sea de tresciea 
cuarenta pasos noventa y cuatro céntimos y 
octavos ('pís. 340'94 2[) anuales con enter 
estricta sujeción al pliego de condiciones i 
ea la Gaceta oficial nám. 253 corresponiieats 
dia 12 de Septiembre de 1895, por caenta y ra 
ponsabilidad del primitivo contratista D . Fe!; 
L . Cruz. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Si 
Aotos públicos del expresudo Centro direct 
sita ea la casa núm. 1 da la calle del I 
zobispo esquina á la plaza da Morlones en 
tramaros á las diez ea punto del citado dia L 
que deseen optar en la referida subasta poirl 
presentar sus proposiciones extaadidas ea p» 
del sello 10 o acompañando precisamante 
separado el documento de garant ía correspondiei 

M^aila, 24 de Febrero da 1898.= l í l Jefa 
Seccióa de Gobernación, Ríaario Diaz. I 

El Exorno. S?. Director general por acaei 
de 22 del corriente méi, ha tenido á bien 
poner se rescinda h contrata del arbitrio de 
lio y resello de pesas y medidas del4.ogr» 
da la provincia da Bitangas, por incumplitnlsi 
del contratista ohi xo Bienaventura Ting Gaoca 
lo dispuesto en la c^á isuk 13.a dal pliego 
coadicionas; y disponiendo al propio tiempo í 
el dia 31 de Marzo próx;mo venidero á lasái 
de su maSana, se celebre ante la Junta de $ 
ciertos de esta Dirección Gaaeral y en la Su» 
terna de dicha provinoia, 2.0 concierto 
simultáaeo pira arrendar el citado servicio dartó 
el tiempo qae resta para cumplir los tres $ 
da la contrata ó sea hasta el 17 de 
de 1899 bajo el mismo tipo del interior 
de doscientos setenta y nueve pesos y diez J f 
céntimos (pfs. 279*18) anuales cm entera y ^ 1 
sujeaión al pliego de condiciones inserto ^ 
Gaeeta oficial núm. 40 correspondiente al 
da Febrero de 1896, por cae ata y respons* 
dad del primitiva contratista chino BaeaaveQ' 
Tíag Caoco, 

Dicho concierto tendrá iugir ea el SaP 
Aatos públicos del expresado Centro dirs0 
sita ea la casa núm. 1 da la oaile d8' i 
zobispo esquina á la p k z í de M)rioo03| 
Intramaros á las diez en punto dal oita^ 
Los que deseen optar ea el referido coa3 
podrán presentar sus proposiciones extendí* . 
papel del sello 100 aoompañindo preC*s!l ^ 
por separado el documento da garantís * 
pendiente. 

Manila 24 de Febrero de i 8 9 8 . = S l 
la Saccióa de GcbersacióD, Ricardo 
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Intendencia general de Hacienda 
Sección de Impuestos Indirectos — Negociado de Aduanas. 

Exportación por países 

Valorei en pesos. 

i Países. 

ItisJ 
ieni;: 

0; 

|y i: 

«a-
lose: 
N i 

la 
loe 

A 

u 

OÍR 

9 i 

^ipafía 

¿Otilias españolas 

Australia 
Aa8tri3 Haogria 
Bégica 
China (Hongkong y Emuy) 
Egipto 
Sstaaos Unidos 
Frascia 
Holanda 
India Inglesa 
Iflg'aterra 
Itsiía 
Jipon 
Portugal 
Posesiones holandesas 
Idem portagaesas 
Ssigon 
Siam 
Sogapore 
Suiza 

Quinquenio de 1886^90 

1886 

Pesos 

6884418 
> 

623 

66877 
1887 

8523797 
15455 
27617 

» 
2477352 

138 
2247 
* 

50437 
> 

742485 
> 

6927699 

1887 

Peios 

2292845 
> 
5100 

130 
83424 

1698 
11740509 

23275 
61409 

> 

3687260 
> 

27189 
> 

49650 
99 

297638 
> 

6986913 

1888 

Fetos 

2572103225257139 

3170930 
» 

29100 
300 

> 

200 
5043789 

> 
9414354 

11882 
30817 

i 
6167488 

» 

6690 
* 

1889 

PfSOS 

3056722 
> 

96776 
117371 

> 

8025959 
1095683 

I1691673 
6842 

42286 
9 

9121131 
> 

3440 
» 

136318 
> 

183920: 258586 
500 

1273822 
360 

2233301 

26293271 34926969 

1890 

Pesoi 

2801097 
• 

40945 
300 

22016 
> 

9143994 
913178 

3908056 
6326 
> 

7257994 
» 
1522 
» 

49308 
> 

642723 
i 

1426095 

Promedio 

Peíos 

26213554 

3641202 
» 

34509 
23594 
4403 

66 
4472808 

402489 
9055678 

12756 
32426 

» 

5742245 
28 

8218 
» 

57143 
20 

425070 
100 

3769566 
72 

27682393 

Quinquenio de 1891 95 

1891 

2676063 
» 

16148 
12822 

> 

» 

4281621 
1219724 
5656713 

83101 

11520448 
» 

57887 
» 

312929 
> 

1067646 

1892 

Pesofi 

2684831 

1893 

PfiPOI 

843569i 
564612 

4238902 

26905102 

9300903 
> 

186895 
> 
» 
> 

265596 

2299139 

27976569 

3130919 
87600 
32182 
75935 

350 
74034 

7939054 
1887055 
4885639 

394525 
18012 
6480 

16247877 
1150 

498666 
590 

154277 
» 

9340 
» 

831831 

1894 

Pesiog 

1895 

Pego» 

2854608 
87600 
28855 

2561642 
» 

19770 
6764621 

475363 
7380945 
1233270 

> 
2560 

8687552 
78 

1237553 
> 

126400 
B 
3076 
» 

I68568I 
4 I O 

Promedie 

Peso» 

2714955 
» 
450 

483696 
i 
s 

12939796 
846306 

6335947 
I I 1 9 6 7 3 

» 
170 

9808594 
» 

887985 
i 
5265 

» 

» 

1512890 
> 

36I87966I33I49984I36655727 

2812275 
3504^ 
12297^ 

62424$ 

I 8 7 6 F 
8072157 

998612 
5799629* 

566114. 
3602 
184a 

11113075 
246 

573797 
11S 

4718S 
» 

11818^ 
» 

I47943S 
82 

32174980 

Manila, 18 de Febrero de 1898.—El I&teodente general, A. Dotaíoguea Alímso. 
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IdeS 

50 

C: 
Isa-i 

Derecho» por Aduanas 
Exportación 

Aduanas 

Manila. 
lloilo. 
Cebú. 
2*ttboaEga. 

Quinquenio de 1886 90 

1886 

449156 
I30851 

35376 

615383 

1887 

Pesos 

432743 
95875 
42210 

> 

570828 

1888 

Pesoi 

560853 
2434 

32975 

1889 1890 

Pesos P̂ BOS 

596262 

545476 354024 
1402 2 

27549 1 

5744271 354027 

Promedio 

Peaofl 

468450 
46113 
27622 

Qairqnenio de 189K95 

1891 

Pr'«nii 

25471 
75 

542185 25546 

1892 

Feeos 

1893 

Pí>fl0S 

296212 
> 

18718 

1894 1895 

P «OI 

314930 

545052 
2669 

82718 

630439 

P e s f i » 

614247 
55351 
59771 

Promedio 

P^eot 

729369 

29619S 

3224E 

34005S 

Manüa, 18 de Febrero de 1898.—El Ititendente general, A. Domiogaez Alfonso, 

Va ores por Adaenna 
Exportación 

0 

Aduanas 

9^ 

Manila, 

Cebü. 
^boaDga. 

Quinquenio de 1886 90 

1886 

Pesof 

I9634I73 
4199171 
1877968 

> 

> 

1887 

Píeos 

19269908 
3 5 4 2 7 ^ 
2425016 

» 
16500 

25711312 25254140 

Pesos 

18305468 
4805046 
3248126 

1889 

Pesos 

25485616 
7428963 
2012390 

> 

> 

26358640!34926969 

1890 

P so» 

18420593 
6407546 
I 3 8 5 4 I 5 

26213554 

Promedio 

PfcFOS 

2 0 2 2 3 l 5 2 
5276688 
2189783 

1 

3300 
27692923 

Quinqucnfo d© 1891 95 

1891 

Petos 

19230097 
4036966 
3638039 

» 

26905102 

1892 

Pesoi 

18774011 
6754125 
2448433 

> 

1893 1894 1895 Promedia 

P^OR 

23454872 
9465662 
3267432 

» 
> 

2 7 97 6569'36187966 

Pí'tOB 

25842006 28399036 
4624290 5794888 
2671688 

33137984 

2461803 

Pe«o« 

23140004 
6135186 
2897479 

» 

36655727 32172669 

Manila, 18 de Febrero de 1898.—El Intendenta general, A . Doauogafa M t i a m * 
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Edictos 
Uoa José Piqué Castelló Comandante de Infantería 

Juez instructor de ja Cap tañía General de estas 
Is as y del expediente de embargos hecho i Don 
Antonio Sala zar S. Agustín socio del Bazar «'<! 
Cisne» condenado por rebelión y asociaciones 
ilícitas. 

Hago saber: Que debiendo proceder por órden 
de] Rxcmo. Sr. Capt n General, en virtud de in> 
é n l t o concedido, á la devoucióo de dichos bienes 
embargados consistentes en Us mercaderías y demás 
efectos que exsten de dicho Bazar «El Cisne» del 
¿cual, además del nombrado Saiazar eran socios Ca* 
pitaüstas D . Fedro Javier y Rodríguez y D. Gre
gorio DSamno Cansipit de esta Capital; se cita llama 
y emplaza por medio del presente á los herederos 
lieS primerOj se existen nombrados, ó á sus parientes 
m/'s. próximos que se crean con de echo á la heren-
caá da dichos bienes y á los expresados D. Pedro 
Javier y D, Gregorio Mar-ano, o en su defecto á 
sus herederos, para que se presente en este Juzgado 
sito exs «a Escolta nóm. 3 altos.- frente del París 
Maulla, ckatjo del plazo de 10 días contados desde 
ei de la publicación de este edicto, en la inteli-
gene a QUC de 00 ver fícarlo, procederá | á ta. venta 
en públ ca subasta de dichos mercaderías y efectos 
íifel Bazar *EÍ Cisne» dandoe al producto la api-
caciÓ£6 que en derecho haya lugar, toda vez que ni 
gor inciativa propia, por los bandos de indu to 
pubicados, ni gestiones de este Juzgado, se presentí 
ios intoíesados á solicitar la devolución de dichos 

i 23 de Febrero de 1898.—José 
4 S'íqué CasteUé. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrfque 
García de Lara Juez de i.a instancia del distrito 
de B nondo de esta Capital en providencia d etada 
sa los aatos pieza separada sobre declarac ón de 
herederos de D . jgnacio Mart n S. Matías se anuncia 
la venta en publica subasta de los benes perte
necientes á dicho finado consistentes en un baúl 
aaundo algunas ropas de vestir y efectos de escaso 
valor justipreciados con 'a cantidad de 19 pesos 5 
céntimos cuyo icrnate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de debo juzgado sito en la calle de Legaspi 
núm 4 Intramuros el día 7 de Marzo entarnte á 
las 9 de su mañana adv rt éodose que no se admi
tirán postaras que no cibran [si dos terceras partes 
de la &s&ciOa y que para tomar parte en !a subasta 
deberán les liotadores coca gnan prév amenté en la 
mesa del juzgado ó en el Establee miento destinado 
a) efecto una cantidad igual per lo menos al 10 

jpg efecl vo de valor de ios bienes que sirve de 
lipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Manila» 25 de Febrero de 1898 «=Agap to Oloriz 
-ec^V.o B»o, Garcii de La ra. 

«— — 

^Don Manuel Rodríguez de Vera y Nievas Juez de 
i . a ins íanm en propiedad de este partido judicial 
que de ser o y estar en e . pleno ejercicio de 
sus ásucioases yo el Escribano doy fé 
Por el presea te cito i amo y emplazo por pregón y 

«de to á ios ausentes Francisco Rojas y Benito Ilustre 
vecine de Balayan de este partido para que en el 
fármino de 9 se presenten en este juzgado á de-
ŝ arar como testigos en la causa aum. 187 que 
us^truyo ooaíra Cirjio Valdez y otro por hurto bajo 
apercibimiento de que en otro caso se les pararán 
tos perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Batasgas á 24 de Febrero de 1898.—Ma-
de Vera.—Por mandado de su Sría.. 

&n on & IbafiOL 

£ a virtud de la providencia dictada en esta fecha 
por- el Sr .̂ Juez de i .a instancia de este partido 
jadíe al en la causa oúm. 18S que se sigue en este 
/uzgado y Escríbanla de mi cargo contra Bernardo 
frauda ¿a) Tando por iestones graves se ha m^n-

s« cita por la presente cédu'a al ausente 
Heno de puebo de la Villa de Lipa 

jdc esta proipncia para que por el término de 9 
iias coatadoa desde la publicación de la presente 
20 la Gaceta oficial de Manda se presente á este 

juzgado prestar su declaracóa en la mencio
nada causa apercibido que de no hacerlo le pararan 
.i¿3 peí|u.cios que hubiere lugar según Ley. 

Baíassgas 25 de Febrero de 1898 =»EI Escribano, 
Antonio ibañez. 

E n viiíad de ia providencia dictada en esta fecha 
por i- r. Juez de 1 a instancia de este partido 
su in c&us& 33úm. 13943 que se sigue contra H p ó i í o 
^asongsoag y otros por se cita por medio de la 
$¿r£s&a$£. cédala al testigo ausente Ir neo Alaú del 

pueb'o de Tuy de esta provincia para que por el 
término de 9 dias contados desde la publicación de 
esta cédula en la Gaceta oficia- de Manila se pre
sente en este Juzgado para ampliar su dec'arac ón que 
tiene prestada en la causa mencionada apercib do 
que de no hacerlo le pararán ios per juicos que 
hubiere lugar sgún la Ley. 

Batangas, 21 de Febre o de 1898.- E l Escribano, 
Antón o Ibañez. 

Don Francisco L nuza y Morondo Juez de i.a ins
tancia dt Cebú y su partido que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones yo el actuario 
doy fé 

Por el presente cito llamo y emplazo al tes% 
tigo Hermógeoes Dama natural y vecino de Talisay 
para que dentro del término de 9 dias á partir 
desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Manila comparezca ante este juzgado á declarar en 
la causa núm. 17 del año 1897 contra Catalino 
B^cus por atentedo á los agentes de la autoridad 
y esiones bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
dec'arará por omitida de la práctica de d cha dili* 
gencia. 

Dado en Cebú á 14 de Febrero de i898.=Fran« 
cisco Lanuza.—Por mandado de su Sría., Alejandro 
Antioquia. 

Don Agustín Muñoz y Trugeda Doctor en Derecho 
y Juez de i.a instancia de esta provincia de Du* 
maguete Costa Orienta! de Is'a de Negros. 

Por e' presente cito y llamo á ios testigos Miguel 
Baca Maree o Cuadrillero y el nombrado Teodoro (a) 
Doro vecinos todos del pueblo de Tanjay á ñn 
de que dentro de 9 dias comparezcan en este juz* 
gado á prestar declaración en la causa núm. 57 
que instruyo sobre hurto pues de hacerlo asi le 
oiré y guarderé justicia ó de lo contrario le pa
rará el perjuicos que hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 18 de Enero de 1 8 9 8 . » 
A . Muñoz Trugeda.eaAnte mi, José F . de la Peña. 

Don Florentino Sacristán y Pascual Juez de i.a ins
tancia en propiedad de esta provincia de Min-
doro. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 
al procesado ausente Andrés lamilla preso fugado 
de la cárcei pública de esta ( abecera natural de Boac 
y iccino que ha sido de Pinamafayan de estatura 
y cuerpo regulares y con varios cicatrices de viruecas 
en la cara para que por el término de 30 dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juz% 
gado i las resultas de la causa núm 104 seguida 
contra él mismo por infidelidad en la custodia de 
presos apercibido de que en caso contrario le pa 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan á 22 de Febrero de 1898 = 
Florentino Sacristán.—Por mandado de su Sría., Juan 
Liebres. 

Don José María Gutiérrez Répide Juez de i.a ins* 
tancia de este distrito de Tárlac. 
Por el presente cito llamo y emplazo al proce

sado chino infiel Vy-Jangco (a) Eng-Lamco natural 
de Lamua Imperio de China soltero jornalero de 
33 años de edad para que dentro de 15 dias se 
presenten en este juzgado para oir Real sentencia 
en ia causa núm. 2758 por hurto apercibido que 
de no verificar o dentro de dicho término le pa* 
rarán los perju cios que hsya lugar-

Dado en Tárac á 24 de Febrero de 1898.—José 
M.a Guterrez.—Ante nr, Paulino B. Baitazar. 

Por el presente cito iHamo y emp'azo al proce
sado Ped o Valdez indio casado de 45 años de edad 
natural de Oabuga;> de la provincia de llocos Sur 
vecino dei pueblo de Gerona de esta provincia para 
que dentro de 15 dias se presente en este juzgado 
para oir Real auto en la causa núm. 1903 por hurto 
apercib do que de no verificarlo dentro de dicho 
término e pa-ar n ios perjuicios que haya lugar. 

Dtdo en Xátlac á 25 de Febrero de 1898.«José 
M.a Gutiérrez.—Ante mí, Paulino B. Ba tazar. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
civil y Canónico Juez de i .a instancia en propiedad 
de esta provincia de Cápiz que de estar en el 
actúa ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé 

Por el presente cito Hamo y emplazo al proce
sado ausente Tom s Auteucio para que en eí tér
mico de 30 dí&s á partir desde la inserción del 
presente en la Gaceta oficai de Manila comparezca 
ante este juzgado ó en la cárcel púb'ica de esta 
Cabecera á contestar los cargos que contra él mismo 
resuka eu la causa núm. 181 por lesiones en la 

inteligencia que de hacerlo asi le oiré y adm 
traré justicia y de lo contrario le declararé rtK 
y contumaz haciendo las notificaciones en los es? 
del juzgado. 

Dado en Cépz á 17 de Febrero de 1898^ 
cisco Barrios.—Por mandado de su Srí.., 
M. García. 

Don Domingo Aisa Ortíz Capitán del Batallón Castdort, 
pedicionano núm. 14 y Juer instructor de la sumaria |J ' 
de órden del Excmo, Sr. General de la Brigada de ^ ' 
gana y Batangas contra el soldado de la 4.a baten', 
6.0 Regimiento de Artillería de Montana Ensebio IgleaU, 
acusado de desertor. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo $ 

bio Iglesias Sala soldado hijo (de padre no tiene) y de t^^j 
natural de Tanauan provincia de Batangas soltero de 20 ' 
de edad de oñcio labrador cuyas «efias personales gQn 
seguientes pelo negro ojoi pardos nariz chata barba poca 
moreno y de 1 metro 640 milímetros de estatura para ( 
el término de 30 dias contados ¡[desde la publicación de 
quisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este j 
y á mi disposición para responder á lo» cargos que le 
Un en la sumaria que se le sigue por desertor bajo 
oimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
rado rt beldé. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y 
Excemo. Sr. Capitán general de estas l üa s exhorto y 
á todas las autoridades tanto civiles como militares p»r, 
practiquen activas diligencias en busca del referido txQtxJ 
Eusebio Iglesias Sala y en caso de ser habido lo rsmj. 
en clase de preso con l.s seguridades debidas á mi 
sición pnes asi lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Calamba á 22 de Enero de 1898.—Domine, 
Oníz. S 

Don Froilan Dealino Aivarez 2 o Teniente del Batallón Ü 
dores Expedicionario núm. 12 y Juez iostiuctor nombiado K 
el Sr. Comandante militar de esta plaza para formar 1̂  
ria contra el soldado del Batallón de legeniercs Miiú W 
Pasalosdos Loterna por el delite de i.a deserción. 
Por la presente requisitoria Hamo cito y emplazo & n 

riano Pasalosdos Loterna soldado del Batal ón de Ingenieros de J 
Atchipíé'ago hijo de Domingo y de Dominga natural de 8,} 
cinto avecindado en S. N»coiás provincia de Pangasinaa nitl 
en 11 de Abril de 1895 soltero pelo negro ojos negros Q 
jas al pelo color moreno nariz chata barba ninguna y boj 
regular para que en el preciso término de 30 dias conU¿ 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ofiá 
de Manila comparezca en la guardia de prevención de «i 
Batallón á mi disposición para responder a los cargos que i 
resultan en la causa que de órden del Sr. Comandante miliii 
de esta Plaza se le sigue con motivo de haber desertado bij 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo eiui 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lag«, 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militara 
de policia judicial para que practiquen activas diligencia) 
busca y captura del referido procesado y en caso de 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades coi 
venientes á esta Plaza y á mi disposición pues así lo tsop 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á los 26 dias del m 
de Febrero de 1898.—Froilan Dealino. 

Don Vicente Martínez y Martínez 2,0 Teniente de 'a 8 a M 
del 21 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de 
causa seguida contra desconocidos por los delitos de auiltl 
y robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 1» 
desconocidos que en la madrugada del dia 10 de Junio 
aDo anierior presentaron en el barrio de Baloc del pueblo 4 
Sto. Domingo de esta provincia asaltando las casas de varó) 
vecinos del mismo para que en el preciso término de 30 din 
contados des le la publicación de esta requisitoria en la G» 
ceta de Manila comparezcan en este juzgado militar para r* 
ponáer á los cargos que contra ellos resoltan en la mead» 
nada causa bajo apercibimiento de que si no comparecen » 
el plazo ñjado será declorados rebeldes parándoles el perjuieit 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y if 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y' 
la policia judicial para que practiquen activas diligenci» 
en busca de los meucíonados individuos y caso de ser habi
dos dispongan su conducción á esta Plaza á mi dUposictó» 
pues mí tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Gabaaatuan á 25 de Febrero de 1898.—V.cea! 
Martínez. 

Don Antonio Mirailes Peró Cap tán del Regimiento línea Mi 
gallanís núm. 70 y Jnez instructor del expediente qne 
le sigae al soldado de este Regimiento Justo Ap»yat M1" 
galat por la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 
2,a VÍZ al soldado desertor de este Regimiento Justo Apip' 
Mangulat hijo de Victoriano y de Prudencia natural de Ntf 
provincia de Cavite de 25 años de edad de estado soltsro v 
oficio labrador su estatura I metro 593 milímetros sus «' 
pelo negro cejas al pelo ojos negros nariz chata barba 
boca regalar color moreno frente r guiar aire natural pr¿,̂ oCC,\. 
buena señas pa;ticulares n'nguaa para que en el 'térm m ê 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gt' 
ceta de Manila compareaca en este Juzgado de instrucción s't0..rf 
el cuartel del Fortín de esta Plata á fin de que sean olí 
sus descargos bajo apercibimiento de que si no comparece 
el término señalado será declarado rebelde siguiéndole e' ^ 
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-) ^ ^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como n'"1 {| 
y de policia jadicial para que practiquen activas diligeuc'88 
la busca y captura del referido desertor y en caso de ser ^ 
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
Tenientes á este juzgado y á mi disposición pues asi 1° 
acordado en diligencia de este dia, ¡( 

Dado en Manila á 27 de Febrero de 1898,—El C9P 
Juez instructor, Antonio Mirailes. 

ÍMP. D I AMIGOS DEL 2 A I S . — B E A L KÚM. Sé» 


